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TÉRMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y 
SUPERVICION PARA ADECUACIONES EN BATERIARAS SANITARIAS DE 5 
UNIDADES EDUCATIVAS EN LA PROVINCIA DE COTOPAXI PERTENECIENTES 
AL PROYECTO ANTICIPATE AL COTOPAXI. 

1. RESPONSABLES 

Alejandra Albancando – Técnica del PO “Anticípate por el Cotopaxi”  

Raquel Gavilanes – Gerente de Programas de Emergencias y Acción Humanitaria. 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

En el marco del Proyecto Anticípate por el Cotopaxi, se formalizó un acuerdo 
de partes responsables entre el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y Plan International Ecuador el 22 de septiembre del 2023, 
bajo los términos acordados por ambas partes. Como parte de este acuerdo, 
Plan International asumió la responsabilidad de implementar el Resultado 2 
del proyecto para asegurar que niños, niñas y adolescentes estén preparados 
para ejercer sus derechos y exigir acciones que garanticen su protección 
contra la violencia en situaciones de emergencia. 

En octubre de 2022 se declaró alerta en las zonas aledañas al volcán 
Cotopaxi por emisión continua de ceniza y vapor, afectando principalmente a 
comunidades de la provincia de Cotopaxi. Una erupción del volcán Cotopaxi 
tendría efectos devastadores, incluida la pérdida de vidas, propiedades y 
medios de subsistencia en las comunidades afectadas. Ante este posible 
escenario, se han llevado a cabo acciones de preparación ante la posible 
erupción, principalmente a nivel local. Sin embargo, los niños y adolescentes 
a menudo quedan fuera de los procesos de preparación y sus necesidades 
rara vez son visibles durante estos tiempos. Esto los hace más vulnerables a 
posibles riesgos de protección como la deserción escolar y el trabajo infantil, 
las uniones tempranas y el abuso a cambio de alimentos, el aumento de la 
violencia doméstica, así como los efectos psicológicos que el evento en sí 
puede tener en los niños. Involucrar a los niños y adolescentes en la 
preparación para emergencias puede ayudar a los niños a reaccionar 
adecuadamente si hay una emergencia real. Ante este evento, Plan 
International con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PNUD, y otros socios presentaron una propuesta ante ECHO para obtener 
financiamiento para la iniciativa “Fortalecimiento de la preparación ante 
desastres y acciones anticipatorias en comunidades vulnerables altamente 
expuestas a la erupción del volcán Cotopaxi (Anticípate por el Volcán 
Cotopaxi)”.  

Como parte de este consorcio, Plan International desarrollará el Resultado 2 
del proyecto: Los niños, niñas y adolescentes están preparados para ejercer 
sus derechos y exigir acciones que garanticen su protección contra la 
violencia en situaciones de emergencia. 

Con este antecedente se decide enlazar las necesidades de protección de 
NNA con intervenciones de mejora en servicios en Wash, especialmente 
centrar la intervención en baterías sanitarias, y sus accesos seguros. 
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3. OBJETIVO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN 

Contratar mano de obra y supervisión para implementar las actividades de rehabilitación 
y mejoramiento de infraestructura previstos en los planes de mejoras de las instituciones 
educativas beneficiarias del proyecto Anticípate al Cotopaxi.  

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Ejecutar obras de rehabilitación y mejoramiento de infraestructura en las siguientes 
instituciones educativas: 

 

NOMBRE U.E COD.AMIE PARROQUIA BARRIO/SECTOR 

U.E San José de 
Guaytacama 

05H00151 Guaytacama Guaytacama Centro 

U.E General Leónidas 
Plaza Gutiérrez 

05H00166 
Mulalo 

San Agustín de Callo 

U.E Juan León Mera 05H00165 Joseguango Alto 

U.E Félix Valencia 05H00154 
Joseguango 
Bajo 

Joseguango Bajo cabecera 
parroquial 

Escuela Básica Gonzalo 
Escudero 

05H00698 Chantilin Chantilin San Francisco. 

 

5. BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS DEL PROYECTO 

El proyecto “Anticípate por el Cotopaxi” beneficiará a través de la implementación a 
niños, niñas, adolescentes y comunidad educativa de las instituciones priorizadas para 
la intervención. 

6.  CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO A ENTREGAR  

Los productos del contrato consistirán en las obras de rehabilitación y mejoramiento 
detalladas en los anexos de estos términos de referencia (TDR), cuya ejecución deberá 
ser evidenciada por un informe que deberá presentarse dentro de un plazo de 5 días 
contados desde la firma del acta recepción por parte de Plan International. El informe 
deberá contener al menos lo siguiente: 

• Carátula 

• Registro fotográfico 

• Resumen de pruebas de funcionamiento realizadas 

• Firma de responsabilidad 

• Factura para el pago 
 
El técnico del proyecto de Plan International, tendrán 3 días hábiles para realizar 
observaciones a los productos y el proveedor tendrá 3 días hábiles para subsanar las 
observaciones recibidas. 
 
7. ACTIVIDADES A REALIZAR POR PARTE DEL CONTRATISTA 

El proveedor realizará las siguientes actividades. 
 
Ejecutar las obras de rehabilitación en cada institución educativa de conformidad a la 
documentación de los anexos al TDR. 
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Preparar los informes de ejecución e implementación de las obras.  
 
8. ORIENTACIÓN METODOLÓGICA 

Para la ejecución de las obras, el proveedor deberá identificar en el sitio a cada 
intervención marcado en el plano tras el trabajo de diagnóstico realizado por la Plan 
International siguiendo los esquemas que ilustran las principales reformas requeridas.  
 
Las obras deberán ejecutarse con el cuidado de no interferir con las actividades de las 
instituciones educativas, las cuales están en clases presenciales las cuales no 
superaran un plazo de 45 días calendario.  
 
Las obligaciones por cumplir dentro del objeto de la contratación son: 
 

- Suministrar de mano de obra y supervisión para la rehabilitación y mejoramiento 
de infraestructura acorde a los planos. 

- Adecuado uso de los materiales suministrados previamente por Plan 
International 

 
9. RESPONSABILIDADES 

• El proveedor será responsable de lo siguiente: 

• Contratar al personal de obra de conformidad a las leyes nacionales, con los 
perfiles y números suficientes para cumplir el plazo de ejecución. 

• Contar con los equipos necesarios para la ejecución de las obras. 

• Mantener vigentes las certificaciones de prevención de riesgos laborales del 
personal técnico involucrado e implementar las debidas medidas de seguridad en 
el trabajo. 

• Reportar al técnico del proyecto toda novedad que pueda afectar a la ejecución 
del contrato y también incidentes de seguridad o protección de la niñez. 

• Reparar integralmente los daños en las instalaciones que hayan sido afectadas 
por la ejecución de las obras. 

• Subsanar las observaciones del técnico del proyecto a los informes en los plazos 
indicados 

 

10. PERFIL DEL PROFESIONAL Y/O EMPRESA 

Para ser seleccionado, el proveedor deberá cumplir con el siguiente perfil mínimo: 
 

Perfil del proveedor: Personas naturales, nacionales o extranjeras legalmente 
domiciliadas, legalmente capaces para contratar. 

Criterio Requisito mínimo Evaluación 

Estudios Título de tercer nivel en Arquitectura o Ingeniería Civil y/o 
carreras afines 

Cumple/No 
cumple 

Experiencia 
general 

Cuenta con 3 años de experiencia acumulada en 
construcción de edificios o viviendas en Ecuador en 
calidad de relación de dependencia, promotor o 
contratista para el sector público o privado, respaldados 
con contratos, certificados (formato adjunto). 
Se puede incluir experiencia previa con otras ONG u 
organizaciones.  

Cumple/No 
cumple 

Experiencia 
específica 

Ha ejecutado al menos 3 contratos en los últimos 5 años 
contados desde la fecha de la invitación a presentar la 

Cumple/No 
cumple 
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cotización, cada contrato valorado en al menos US$ 
5.000 (sin IVA), para la construcción, ampliación, 
rehabilitación o remodelación de infraestructura 
institucional, comercial o corporativa en Ecuador, sea 
pública o privada, demostrados con copias de actas de 
entrega y recepción definitivas o de certificados del 
contratante.  

 

Personal 
técnico 
mínimo 

Residente de Obra:  

• Profesional titulado en Ingeniería Civil o 
Arquitectura con título debidamente registrado en 
Senecyt. 

• Mínimo 3 años de experiencia como profesional, 
de lo cual deberá tener 2 años acumulados de 
experiencia profesional en construcción, 
ampliación o rehabilitación de infraestructura, 
respaldados con certificados de trabajo, actas de 
entrega recepción o documento que acredite su 
experiencia (formato hoja de vida adjunto). 

• Ha sido residente o superintendente de obra o 
contratista en al menos 1 proyectos en los últimos 
5 años contados desde la fecha de la invitación a 
presentar la cotización, valorado en al menos 
US$ 5.000 (sin IVA), para la construcción, 
ampliación o rehabilitación de infraestructura 
institucional, comercial o corporativa en Ecuador, 
sea pública o privada, demostrados con copias 
de actas de entrega y recepción definitivas o de 
certificados del empleador. 

• Contar con certificación en prevención de riesgos 
laborales vigente registrada en una entidad 
competente (p.ej. Senecyt, Setec). 

Cumple/No 
cumple 

Aspectos 
legales y 
tributarios 

El proveedor está legalmente constituido (en caso de 
sociedades) y activo tributariamente con una actividad 
principal relevante al objeto contractual, lo cual será 
validado mediante consultas en los sistemas del SRI y 
Supercias (en caso de sociedades). 
Debe incluir copia del RUC y certificado de obligaciones 
tributarias exportado del portal del SRI 

Cumple/No 
cumple 

 

11. CONTENIDO/ PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La propuesta debe incluir:  
 

• Copia de título universitario y registro en Senecyt 

• Experiencia general, formato adjunto  

• Experiencia específica, formato adjunto 

• Documentación del residente de obra, formato adjunto 

• Copia del RUC y certificado de obligaciones tributarias exportado del portal del SRI 

• Equipo de trabajo  

• Metodología de trabajo técnico propuesto, articulado con el objeto de la contratación 

• Plan de trabajo y cronograma 

• Detalle de los costos, desglosado IVA  
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• Forma de pago 

• Validez de la oferta 
 
12. HABILIDADES Y COMPETENCIAS  

No aplica 

13. TIPO DE CONTRATO Y DURACIÓN 

Se firmará un contrato civil de servicios entre Plan International y el/la profesional o 
empresa seleccionado/a. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 45 días contados desde la firma del contrato. 
 
El contrato no podrá modificarse por ninguna circunstancia 
 

14. CONDICIONES DE PAGO 

Los servicios se pagarán conforme el siguiente esquema: 
 

- EL CIEN POR CIENTO (100%), se cancelará mediante pago contra 
presentación del acta entrega recepción de obras. 

 

15. CORDINACIÓN 

La ejecución del contrato será supervisada por el personal técnico del Proyecto de 
Plan International. 
 

16.  LUGAR PARA LA ENTREGA DE LA PROPUESTA 

Las personas interesadas deberán presentar sus propuestas a través de correo 
electrónico a (patricio.villacres@plan-international.org) pudiendo presentarlos mediante 
un enlace a un sitio seguro en la nube (p.ej. OneDrive, Google Drive), para lo cual 
deberá asegurarse de que el enlace sea accesible y no esté bloqueado. 
 
17. POLÍTICA DE PLAN INTERNATIONAL 

Las personas o empresas interesadas en participar trabajarán en pleno respeto por los 
derechos de la niñez; igualdad de género e inclusión y declaran que conocen y cumplen 
con las Leyes locales relacionadas con el Anti-Terrorismo, Anti-fraude y Anti-soborno y 
las prohibiciones de conformidad con cualquiera de las Convenciones y Protocolos de 
las Naciones Unidas con respecto al terrorismo. 
 
Las personas o empresas contactadas recibirán junto con la invitación a participar en 
este proceso, las siguientes Políticas de Fundación Plan Ecuador que permitan cumplir 
con lo mencionado anteriormente y adicionalmente reportar cualquier comportamiento 
no adecuado del personal de Fundación Plan Ecuador: 
Política de Salvaguarda Protección de niñas, niños y jóvenes 
Política de Igualdad de Género e Inclusión 
Política Anti-Terrorismo y Anti-Lavado de Activos 
Política de Anti-Fraude y Anti- Corrupción y Soborno 
Código de Conducta para Contratistas y Proveedores 
Política de Privacidad de Datos 

mailto:patricio
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Procedimiento de Silbato de Alarma y Llamada segura 

 

18. INFORMACIÓN INTERNA DE PLAN INTERNATIONAL  

A. CODIFICACIÓN 

Los fondos para el pago de esta consultoría se cargarán a la línea contable: 

Elemento PEP: EC0535-4049-062-2801-05 

Subvención 12300 

B. ALINEACIÓN: 

 

 Nombre del CP o área bajo el cual se 
inscriben estos TDRs 

RESILIENCIA 

Nombre del objetivo del CP en el que se 
halla inserta la propuesta 

   OP3.    Niños, niñas y sus comunidades 
desarrollan resiliencia y se adaptan y 
responden a la crisis y adversidad desde el 
liderazgo de las niñas. (9 – 24) 

Responsable del diseño del TDR. 

Alejandra Albancando 

  

  

  

  

Revisión presupuestaria  

Patricio Villacres 

  

Aprobación de la Gerencia/Líder del 
Área Solicitante  

Raquel Gavilanes 

  

  

  

  

Fecha diseño del TDR  09/04/2025 

Fecha de aprobación  09/04/2025 
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IMPORTANTE: El o la profesional que presente la oferta deberá ser un 
Proveedor debidamente calificado de Plan Internacional. En caso de no haber 
sido calificado aún, por favor adjuntar adicionalmente a la propuesta el 
formulario de Calificación de Proveedores que se Anexa a los Términos de 
Referencia, incluyendo toda la documentación requerida en dicho formulario. 
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